
Núm. 129.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en lás 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 1'0 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porfe, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

B^llTlM OlPKCIáli.BB miABOlHBj, 
del Martes 21 de Octubre de Ï 84O.

--------------------------------- iHóai o >í 54 o<==B==3==—-------------- ------------

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 140.

Real orden sobre elección de Diputados provintiales.

Gobierno politico de la Provincia de Palla‘- 
doUd.^ Por la Pxema. Junta provisional de Go
bierno de esta Provincia se me ha dirigido la 
circular que sigue:

Con esta fecha, 13 del corriente, se ha dirigi- 
doá esta Junta la Real orden siguiente.

,,Por decreto de i3 del actual se ha servido 
la Regencia provisional disponer que se proceda 
á la renovación de las Diputaciones provinciales 
en su totalidad, y establecer las reglas conforme 
á las cuales debe esto verificarse. Al comunicar 
á V. S. esta determinación no puedo menos de 
encargarle muy encarecidamente, que siendo la 
voluntad de la Regencia que la opinion se mani
fieste libremente, á fin de que la elección sea la 
verdadera expresión de la voluntad general, de
berá emplear todos los medios que están al al
cance de su autoridad para que los electores to
dos de esa Provincia, cualquiera que sea su ma
tiz político, puedan emitir sus votos sin temor 
de coacción, violencias ni ninguna otra cotise- 
cuencia que pueda retraerlos de acercarse á las 
urnas electorales, limitando su intervención en 
todos los actos preparativos de la elección, y en 
la elección misma, á cuidar de que se cumpla 
estricta y rigorosamente la ley, y ejue se respete 
la libertad que tan esencial es para que los pue
blos puedan egercer tan precioso derecho, de 
modo que produzca los saludables resultados que 
la ley fundamental se ha propuesto obtener. Asi 
como servirá á V. S. de recomendación qué no 
se separe de esta línea, que debe ser siempre la 
del Gobierno, cuando se trata de que los pue
blos egerzan sus derechos constitucionales, la 
Regencia eslá resuelta á no disimular cualquiera 
falta sobre este punto, por que en la nueva 

era que, terminada la guerra, principia, desea 
que la Constitución sea una verdad, y que los 
pueblos conozcan y se persuadan de que en vez 
de ser sus enemigos el Gobierno y las Autori
dades que en las provincias lo representan, se 
desviven por su bien estar, respetan como de- 
ben /sus derechos, y les dispensan toda la pro
tección que necesitan para que los egerciten con 
entera libertad, rzz De orden de la Regencia lo 
digo á V. S. para su conocimiento, tzz Dios guar
de á V. S. muchos anos. Valencia y Octubre i3 
de i8¿í.o. r=:Manuel Cortina.^’

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Valladolid y Octubre 19 de 1840,—El 
Presidente, Santos Sanmiguel.—Atanasio Perez 
Cantalapiedra , Vocal-Secretario, rz: Señor Gefe 
político de esta Provincia.

Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
Pios guarde á P. muchos años. PalladoUd 24 
de Octubre de i3¿[q.z=zEI G. P. L^ Manuel Lla^ 
mas. z=: Señores Mcalde y Ayuntamiento consti-~ 
tucional de..

Diputación provincial de Valladolid, zz:De
biendo procederse á la renovación de las Diputa
ciones provinciales, conforme á lo mandado por 
la Regencia provisional del Reino en 13 de este 
mes; y estando determinado por la misma el orden 
y método que han de observarse en las operacio
nes electorales, en sesión celebrada en el dia de 
ayer se ha acordado para que tenga efecto el 
nombramiento de la de esta Provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la regla terce
ra de la mencionada disposición, prevenir á todos 
los Ayuntamientos que procedan á fijar en las 
puertas de las Casas Consistoriales, precisamente 
desde el dia ic de Noviembre próximo, las listas de 
los electores que se les remitieron en 19 de Diciem-
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bre del año proximo pasado para la ultima elección 
de Diputados á Cortes, teniéndolas expuestas al 
público hasta el dia aS inclusive del mencionado 
Noviembre. La Diputación espera que todos los 
Ayuntamientos cumplirán este acuerdo con la 
exactitud que reclama servicio tan importante, 
sin dar margen á la grave responsabilidad en 
que en otro caso incurrirían; y que asi bien la 
evitarán en lo concerniente a la puntual remi
sión que deberán hacer de las reclamaciones que 
ante los mismos se produzcan por exclusion o 
inclusion indebidas en las listas electorales, según 

,1o determina la regla quinta de la citada dispo
sición.

Lo que comunico á V. para su inteligen
cia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Valladolid a6 de Octubre de 1840» 
2z::El Presidente, Manuel Llamas, ¿u Jose Mana 
Cano, Secretario. “Señores Presidente y Ayun
tamiento constitucional de....

Circular sobre el pago de la Primicia 7 4 P<>5 10® q«® 
prescribe la ley de 16 de Julio de este ano.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.—- 
Por el Contador de la Junta Diocesana de dota
ción del Culto y Clero se ha hecho presente a 
esta Intendencia que dianamente se acumulan en 
aquella oficina las quejas de los Colectores sobre 
la morosidad y desobediencia de los pueblos y 
cosecheros particulares á dar las relaciones y pa
gar lo que adeudan por la primicia y 4 P*^^ ’®o 
que prescribe la Ley de i6 de Julio ultimo, ro
gándome tenga á bien adoptar las medidas que 
estime convenientes al cumplimiento de la cita
da ley. Trasladado á la Exema. Junta provisional 
de Gobierno de la Provincia para la resolución 
que estime conveniente, ha acordado, con fecha 
jg del actual, que habiendose ya hecho enten
der á los Ayuntamientos por orden inserta en 
el Boletin oficial la obligación en que se hallan 
de cumplir todas las órdenes que emanan de las 
Autoridades reconocidas, si todavía alguno de ellos 
no egecutasen sus mandatos tome las medidas de 
apremio para hacerse obedecer. En consecuencia 
se previene á los deudores y Ayuntamientos que 
en el término perentorio é improrogable de doce 
dias solventen los adeudos que tengan por los 
indicados conceptos, con, la prevención de que 
no verificándolo despachare inmediatamente los 
apremios necesarios contra los morosos que den 
lugar á una medida de rigor tan repugnante á 
mi carácter, pero imprescindible si viere desa
tendido un deber tan sagrado y de justicia.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial para 
su puntual observancia por parte de los Ayun
tamientos y cosecheros. Valladolid ai de Octubi# 
de 1840. = Felipe Sicilia.

HABITANTES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Hace mas de tres siglos que nuestros abuelos 
se alzaron gloriosamente en defensa de los fueros 
y libertades de Castilla. El Bey hostilizó al Pue
blo con el auxilio de estrangeros pérfidos, y de 
Españoles bastardos y traidoies; y la victoria 
abandonó á los libres. Castilla perdió sus buenos 
hijos en los campos del honor; y los Adalides de 
la Libertad exalaron su existencia en los brazos 
del verdugo. Engreído el déspota con la victoria 
levantó orgulloso y despiadado su cetro de hierro; 
y Castilla, amarrada desde entonces con las cade-, 
ñas de la esclavitud ¡cuánto se la ha vejado? 
¡cuánto, Conciudadanos, ha sufrido! pero voso
tros , dignos nietos de aquellos heroes inmortales, 
habéis sacudido el yugo de la tiranía y alzado el 
pendón de vuestros abuelos en el mismo sitio, 
en que se levantara el cadalso donde se les sacri
ficó bárbaramente al rencor y perfidia del Tirano. 
Bepresentáronse en vuestra imaginación sus cada- 
veres todaviá palpitantes, el verdugo asido á las 
víctimas; y jurásteis vengarles, ser libres o morir.

Conciudadanos : habéis cumplido vuestros ju
ramentos, os habéis cubierto de gloria; y vuestros 
hijos y vuestros nietos os bendecirán eternamente.

Bestaurada la Libertad y la dignidad é inde
pendencia de esta Nación magnánima; y consti
tuido un Gobierno español, fuerte y liberal, 
vuestra Junta superior gubernativa carece de ob
jeto para continuar instalada con este caiacter ; y 
se ha constituido en auxiliar del Gobierno, con
forme á lo dispuesto por la Begencia provisional 
de la Monarquía.

Durante el periodo de la autoridad que la con
fiasteis, ha procurado llenar dignamente su mi
sión, y satisfacer cumplidamente vuestros votos. 
Sus actos han sido públicos, y todos dirigido# 
á conservar el órden, á garantir vuestras per
sonas y propiedades, á proporcionaros los bene
ficios compatibles con su autoridad y con la equi
dad y la justicia, y á contribuir por su parte á 
que la Libertad del Pueblo descanse sobre bases 
tan sólidas y estables, que quede para siempre á 
cubierto de las maquinaciones reaccionarias de 
toda clase de enemigos. Si para consegnir tan gran
dioso objeto, ha tenido que lastimar la posición 
social de algunos ciudadanos, los individuos de 
la Junta lo han sentido en su alma corno libera
les, y en algunos casos tambien como amigos; 
pero como hombres públicos, como depositarios 
de la Libertad del Pueblo han ahogado en su pe
cho las afecciones de su corazón y cumplido con 
el terrible encargo.

La Junta ha dejado obrar libremente en la 
línea de sus atribuciones á todas las Autoridades 
encargadas de la Administración publica en sus 
diferentes ramos y dependencias, habiendo pves- 
sindido del manejo y distribución de los fondos
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piîblîcos; Io que la Constituye en cl Caso dfe no 
tener que rendir cuenta alguna relativa á los in
tereses del Estado.

Queridos Compatriotas: la revolución glorio
sa que habéis hecho, no tiene egemplo en los 
fastos de la historia. Comparad vuestra generosi
dad y vuestra sensatez y cordura con los desór
denes y atentados que presidieron á las oscilacio
nes políticas de otras Naciones; y os llenareis de 
'noble orgullo. Vuestra Ex-Junta provisional guber
nativa se envanece de vuestras virtudes y de vues
tro patriotismo; y revestida ahora del carácter de 
auxiliar del Supremo Gobierno, velará dia y no
che por vuestro bienestar, y promoverá incesan
temente lo mucho que se debe á vuestros in
mensos sacrificios.

Valladolid a3 de Octubre de 1840. Santos 
Sanmiguel, Presidente, zr: Francisco Ossorio, Vi
ce-Présidente. — Dionido Nieto. z:zCristobal Mag
daleno Fernandez. — Estanislao Iglesias.zzzAta^ 
nasio Perez Cantalapiedra, Vocal Secretario.

El Capitan general de los Ejércitos nacionales y en 
Gefe de los reunidos á las tropas de su mando.

SOLDADOS:

Los graves acontecimientos que han tenido lu
gar en la nación, levantada en masa para conser
var íntegros los derechos políticos, consignados en 
la Constitución de 1837, me obligaron á separarme 
de vosotros aceptando el cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros y la misión de organizar el 
nuevo Gabinete, para constituir el Gobierno que 
había de Calmar los ánimos y la justa ansiedad de 
los pueblos, estableciendo la situación normal con 
Ias garantías que fueron objeto del pronunciamiento.

El costoso sacrificio que hice por la salud de 
nuestra cara patria no hubiera sido bastante á pe
sar de mis buenos deseos, si los dignos compañeros 
que elejí no se hubiesen prestado á hacerio tam
bien, Ellos han contribuido eficazmente á plantear 
la grande obra que hará la ventura de los es
pañoles, y con ellos no dudo que el Trono de 
nuestra Reina será respetado, mantenida en toda 
su pureza la Constitución, asegurada nuestra inde
pendencia y afirmado el imperio de la justicia para 
•^ue esta nación recobre el ventajoso lugar que la 
corresponde por la riqueza de su suelo y por la ín
dole de sus habitantes.

En los pocos dias de administración, avanzados 
han sido los pasos que se han dado, grandes las 
medidas acordadas , pero mayores son los leales 
propósitos de los miembros en quienes por el espí
ritu de la Constitución ha recaído la Regencia pro
visional del Reino hasta que las Córtes nombren 
los que hayan de componerla. De este modo, obran
do según los principios de nuestras conciencias, pa
gamos el justo tributo que debemos á nuestros con
ciudadanos , que con razón esperaban llenos de 
confianza en la buena fé de nuestro honroso com
promiso.

Soldados; el deber sagrado de llevar adelante 
tan noble empresa, me separa todavía de vosotrosj 

mas aunque ausente, no pót eílo será menor mi so
licitud por vuestro bienestar y por las justas recemi 
pensas que la nación quiere conceder á mis valieri- 
tes y virtuosos camaradas, á mis compañeros dé 
glorias, privaciones y peligros. Esta ausencia no 
debe ser larga. Yo espero ver pronto que los espa
ñoles quedan satisfechos de la marcha franca y cons
titucional dei nuevo Gabinete; que las saludables 
reformas se preparen; y que el orden social esté 
asegurado para que la era que principia sea tan fe
liz como magestuosa la reacción que la permite. 
Entonces volaré á vuestro frente, porque nada mé 
es mas grato que hallarme á la cabeza del tjctciio 
que ha dado la paz á nuestra patria y asegurado 
su libertad é independencia.

■ Cumplido asi mi deseo, mientras sean necesa
rios nuestros servicios, veré con satisfacción que no 
habéis desmerecido de mi paternal afecto; que siem
pre sois acreedores á la estimación pública, y cada 
vez mas dignos de que la Europa os admire. Para 
ello es preciso, que la disciplina se conserve en to
do su brillo. Con la disciplina os hicisteis invenci
bles. Con la disciplina triunfamos de los enemigos 
que pretendieron usurpar el Trono de la inocente 
Isabel y establecer de nuevo el despotismo. Con la 
disciplina .impondremos á los perversos que todavía 
quieran maquinar contra la Constitución del Estado. 
Con la disciplina, en fin, seremos fuertes y respe
tada la nación que tan heróicos sacrificios ha hecho 
por ser libre y alcanzar su ventura.

Yo no.dudo, compañeros de glorias y de peli
gros, que la disciplina, alma de los ejércitos, será 
conservada en todo su esplendor, vigilando todas 
las clases el puntual cumplimiento de los deberes 
respectivos, para que jamas llegue el sensible caso 
de que se apliquen las leyes severas que marca la 
ordenanza, si hubiese alguno que intringiese sus sa-» 
ludabies preceptos.

Tales son los votos ardientes de vuestros gene* 
ral = Espartero.

Valencia 18 de Octubre de 1840,

Continúan las adjudicaciones anun-^ 
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n. 435#

Píovincia de Guadalajara, Es. vn.

nando Llorente, remató una tierra, tér
mino de Quer, de 6 fanegas, de las
monjas de la piedad de Guadalajara, en £014 

El mismo remató una id,, término id, 
de 3 fanegas , de las expresadas mon
jas, en. . .  4^4

El mismo remató una id., término id., 
de 5 celemines, de las susodichas mon- 
jas , en........ ..  131

El mismo remató una id., término id., 
de i fanega y 3 celemines, de lás men
cionadas monjas, en............................  i^¿

El mismo remato una id., término id, 
de 4 celemines, de las nominadas mon
jas, en........ ... . . .............  41

El mismo remató una id., término id.„
de 2 fanega», de la.» citadas monjas, en §0^
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74^
El mismo remató una id., término id., 

de 7 fanegas, de dichas monjas, en . 
El mismo remató una id., término id., 

de 7 fanegas y 2 celemines , de las ci
tadas monjas, en 

El mismo remató una id. , término id., 
de 7 fanegas, de las referidas mon
jas , en.............................................. ...

El mismo remató una id. , término id., 
de 6 celemines, de las monjas de la 
Concepción, en....................................

El mismo remató una id., término id., de 
10 fanegas, de dichas monjas, en. . . . 

El mismo remató una id., término id., 
de 2 fanegas v 6 celemines , de las an
tedichas monjas, en   

El mismo remató una id., término id., 
de 4 celemines, de las susodichas mon
jas, en  

El mismo remató una id. , término id., 
de 2 fanegas, de las nominadas mon
jas, en..................................... 

El mismo remató una id., término id., 
de 6 celemines, de las referidas mon
jas, en....................................... .'**.*’ 

El mismo.....remató.una. id.,.término id., 
de 6 celemines , de las expresadas mon
jas, en.................................................   • 

El mismo....remató.una.. id..,..término id., 
de 1 fanega y 9 celemines , de las di
chas monjas , en................ ... ................ 

El mismo, para Don Fernando Casto Fe
rez , remató una id. , término id., de 
2 fanegas y 6 celemines, de las cita
das monjas, en.............................     

El mismo, para id. , remató una id., tér
mino id., de las referidas monjas, en. 

El mismo, para id., remató una id.j, 
término id. , de 4 fanegas y 6 celemi
nes de las nominadas monjas, en. . . 

El mismo, para Don Pedro Lopez, re
mató una id. , término id., de 1 fane
ga , de las expresadas monjas, en. . . 

El mismo, para Don Fernando Casto Fe
rez, remató una id., término id. , de 
6 celemines , de las dichas monjas, en 

El mismo, para D. Fernando Llorente, 
remató una id., término id., de 1 fane
ga y 6 celemines, de las antedichas 
monjas, en.................................   • . .

1.468

2.165

1.871

144

2.393

360

48

240

72

72

720

480

360

540

420

72

161

(Íe continuará.)
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ANUNCIOS.

Intendencia y Subdelegación de Rentas de la Pro
vincia de Valladolid. = El Martes 27 del corriente 
desde las once de la mañana en adelante se venden 
géneros á pública subasta en el Almacén de Comisos 
de esta Capital, que han sido detenidos á Don Juan 
Ramón y Hermano, y declarados de comiso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten inieresarse en la compra de ellos acudan á 
dicho sitio el dia y hora citados. Valladolid 23 de 
Octubre de 1840. zr Felipe Sicilia. :r: El Escribano 
mayor de Rentas, Alonso Quintero.

Intendencia y Subdelegación de Rentas de la Pro
vincia de Valladolid. =: El Martes 27 del corriente 
á las once de su mañana en adelante se venden gé
neros de AJgodon en el almacén de Comisos de 
de esta Capital , que fueron aprehendidos á Celesti
no Calleja , vecino de la Nava del Rey, y decla
rados de comiso.

Lo que se anuncia al público para que los que 
gusten interesarse en la compra de ellos acudan 
á dicho sitio el dia y hora citados. Valladolid 24 de 
Octubre de 1840. = Felipe Sicilia. = El Escribano 
mayor de Rentas, Alonso Quintero.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid, s 
Por el Arquitecto titular de esta ciudad se ha denun
ciado de ruinoso el muro ó barbacana del costado 
izquierdo del edificio que fué Iglesia parroquial de 
San Nicolás, y resultando de las diligencias prac
ticadas por este Ayuntamiento no haber persona ni 
corporación alguna que se halle en propiedad de 
dicho edificio, se hace saber por medio del presente 
anuncio para que dentro del término perentorio de 
nueve dias siguientes al de la fecha, reclame quien se 
creyese dueño de él, pues pasados se procederá á 
demoler la parte denunciada hasta quedar asegurado 
completamente el tránsito público, con todo lo de- 
mas que exigen las reglas de policía urbana. Valla
dolid 27 de Octubre de 1840. = El Presidente, Dr. 
Mariano Campesino»

Se halla vacante la escuela de educación prima
ria de Villalba del Alcor , partido de Rioseco: su 
dotación anual consiste en mil quinientos rs. paga
dos mensualmente de los fondos de Propios, doce 
cargas de trigo repartidas, según clases, entre los 
niños que asistan á la escuela, un ochavo ó una 
tamara de leña que todos los sábados llevan aque
llos de punto, y casa pagada. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Ayuntamiento, francas de 
porte, hasta el dia veinte de Noviembre.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de estuche 
en la villa de Matapozuelos, partido de Olmedo, 
en esta provincial sus rendimientos ascienden poc 
lo menos á 9000 rs. con la obligación de la barba. 
Los profesores que quieran pretendería se dirigirán 
personalmente ó por escrito al Ayuntamiento cons
titucional.

Igualmente se halla vacante la Escribanía de 
dicha villa: las personas que gusten solicitaría se 
dirigirán deí mismo modo al Ayunta.mienlo hasta el 
dia 15 de Noviembre próximo.

En la posada de los Paños de Anselmo Diaz, 
calle de la Rinconada, se halla una pollina perdida 
desde el 15 del presente raes, cuyas señas son, edad 
sobre siete años y pelo cano. La persona á quien se 
le hubiese estraviado acudirá al dueño de dicha 
posada.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
del Martes 27 de Octubre de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de J^aUadolid.

ANUNCIO NuM. 716.

Relación de las fincas nacionales (jue á virtud del 
Real decreto de Í9 de Febrero é instrucción de i»^ 
de Marzo de 1836, han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad y en consecuencia 
tasadas por los peritos respectivamente nombra

En término de Benafarces.

Número 
de 

suertes.

Idem 
de 

pedazos.

Cabidas en RENTA ANUAL.
Tasación pericial, 

Jíeales pn.

Capitalización.

J?eales vn.Fanegas. Cuartillos. J^ane^.s Celem.s Qllos.

II 44 8 14 3 3 I 1,601 io,3o5.2.

4."

12 55 17 2 i 13,5oo 12,375.I I 44 36 i3 9 3 10,85o 9,946-lO 49 16 15 3 3 12,767 11,025.0.
6.^

II
12

5o
58

40 i5
18

II
I

2
2

11,867
13,950

11,490’ 
i3,o5o.

/
7- II 46 

_______ 44 14 6 2 12,467 10,470.

7- 78 35o 109 3 » 86,5o2 78,660.

No consta se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento el de los -quiñones l.°, 2.°, 3,° 
y 5.° sigue por la tácita; el 4.” y 6.° vence en 
^845, y él 7.° en 1846 venidero; pero el compra
dor no está obligado á respetar mas que los tres 
primeros años prevenidos en la Real orden de 16 
de Abril de 1837.

Gtra heredad de tierras de pan llevar que en 
los términos de Benafarces y Pobladura perteneció 
al convento de Monjas de Santa Clara de ia ciu
dad de Toro, compuesta de 33 pedazos, que hacen 
en junto 122 fanegas y 24 cuartillos en sembradu
ra, á saber:

dos, y capitalizado su valor por la Contaduría, que 
con expresión de sus clases, cabidas y demás dr- 
cunstancias es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Casasola de Arion perteneció al convento de 
Monjas de Santi-Espíritus de Salamanca, compues
ta de 78 pedazos, que hacen en junto 350 fanegas 
en sembradura; vale en renta anualmente 105 fa-

7 celemines de trigo, cuya heredad se ha 
dividido por la Junta de agricultura ea las siete 
suertes siguientes;

Treinta pedazos que hacen en junto 108 fane
gas y 12 cuartillos en sembradura; valen en renta 
anualmente 30 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos 
de trigo equivalentes á 737 reales en metálico; y en 
venta ,^ según la tasación pericial 23,250; y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 22,110 rs., los cuales, según dic- 
támen de la Junta de agrieulturaj se han dividido 
en las dos suertes siguientes:

Número 
de suertes.

Idem 
de pedazos.

Cabidas en Renta anual. Tasación pericial.

ideales vn.

Capitalización.

Aeales vn.Fanegas. Cuartillos. J^an,s Cs. Qs.

1.» . . 15.. . . 53 .. 24.. . . 14 ii 3^ 1 1,700.. . , iQ,792.2.».. 15.. . . 54. . . 36. . . 15 8 Ql 1 1,550... . 7^318.

2. 30 108 12 30 8 2 23,250 22,ÜQ.
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74^ .
En término ds Pobladura,

Tres pedazos de cabida en junto de 14 fanegas 
-y 12 cuartillos en sembradura: vale en renta anual
mente 3 fanegas de trigo equivalentes á 72 rs.^ en 
metálico^ y en venta, según la tasación pericial 
2,850j y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción del 10 por 100, 2,160 rs. No consta 
que unas y otras fincas se hallen gravadas con car
ga alguna, y su arrendamiento sigue por la tácita.

ANUNCIO NüM. 717.

Número 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDAS.
Tierras.

Obradas. 1 Estadales.

Idem ’

Aranz.s

viñas.

Cepas.

i

Parley.

Il

9

VENT?

Trigo.
Cel^

ANI

Cuart.

J AL.

Metálico. 
jReales. vn.

Tasación peri
cial.

JReales vn.

Capitalización.

Jis. vn.

2.^....
II
12

3?
3o

318
356

»
7

))
5o

6
8

3 
I

D
25o

7,455« 
io,85i.

8,325. !

^4,47^- 1

2. 23 68 274 7 5o 21 3 1 250 1 i8,3o6. 22,800. I

No aparece se halle gravada con carga alguna, 
y su arrendamiento vence en 1845 j pero el compra
dor no está obligado á respetar mas que los tres pri
meros años prevenidos en la citada Real orden.

Una tierra de pan llevar y tres majuelos que en ter
mino de Castrejon pertenecieron al convento de Mon
jas de Madre de Dios de la ciudad de Salamanca, de 
cabida el primero 3 obradas y 375 estadales, y los 
segundos hacen en junto 18 aranzadas y 108 cepas: 
valen en renta anualmente la tierra 6 fanegas y 
media de trigo, y las viñas 288 rs. en metálico^ y 
en venta en junio, según la tasación pericial 8,347^ 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 13,220 rs. No consta se 
hallen gravadas con carga alguna, y su arrenda
miento sigue por la tácita.

Una heredad de tierras de pan llevar en término 
de la villa de Pdcdina del Campo que perteneció al 
suprimido convento de Agustinos Calzados de la 
misma, compuesta de 17 pedazos, que hacen en 
junto 35 obradas y 136 estadales: vale en renta 
anualmente 12 fanegas de trigo equivalentes á 288 
rs. en metálico^ y en venta, según la tasación pe
ricial 9,122; y según la capitalización de la Conta
duría, con deducción del 10 por 100, 8,640 rs. No 
aparece se halle gravada con carga alguna, y su 
arrendamiento sigue por la tácita.

Cinco pedazos de tierra de pan llevar y dos ma
juelos ó viñas, de cabida éstos de 3 aranzadas y 300 
cepas, y aquellos hacen en junto 22 obradas y 13 
estadales, que en término del lugar del Carpio per
tenecieron al suprimido convento de la Merced de 
Salamanca: valen en renta anualmente 100 rs.; y 
en venta, según la tasación pericial 4,226, y según 
la capitalización de la Cooiadurla, con deducción 
del 10 por 100, 3,000 rs. No aparece se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público y á los peticionarios 
en particular para que en el término de diez dias 
manifiesten por escrito al Señor Intendente de esta 
Provincia si se allanan y obligan á satisfacer las 
cantidades mas altas que por cada finca respectiva
mente se publican, ó si renuncian por su parte á 
que se pongan en subasta para en su vista dispo
ner lo que corresponda. Valladolid 19 de Octubre de 
1840.=: P. I. D. C. P., Esteban Fraile.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino del lugar del Carpio perteneció al convento 
de Monjas de Madre de Dios de la ciudad de Sala
manca, compuesta de 22 pedazos, que hacen en 
junto 68 obradas y 314 estadales, y un majuelo de 
cabida de 7 aranzadas y SO cepas, cuyas fincas, 
según diciámen de la Junta de agricultura se han 
dividido y han de subastarse en las dos suertes si
guientes:.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 21 del actual, se ha servido aprobé los 
remates de las fincas nacionales t^ué én seguida se 
expresarán celebrados el dia anterior en las Lasas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia de la misma, á saber.:

Una heredad de tierras que en término de Mora
leja de las Panaderas perteneció al convento de 
Monjas de Madre de Dios de la villa de Olmedo, 
compuesta de 26 pedazos, que hacen en junto 52 
obradas, 2 cuartas y 4 estadales, tasada en 18,114 
rs., y rematada en 30,310 rs. -

Otra heredad de tierras en el mismo termino que 
perteneció al convento de Monjas Carmelitas Des
calzas de Medina del Campo, compuesta de 25 pe. 
dazos, que hacen en junto 64 obradas, 3 cuartas y 
70 estadales, tasada en 16,327 reales, y rematada 
en 27,015.

Otra heredad de tierras que en. término del lugar 
de Gomeznarro perteneció al convento de Monjas 
Fajardas de Medina dei Campo, compuesta de 8 pe
dazos, de cabida en junto de 15, obradas y 42 esta
dales, tasada en 5,028 rs., y rematada en 9,270.

Y Otra heredad de tierras de pan llevar en los 
términos de Gomez(»arro, despoblado de Cerracin y 
Oteruelo de Medina del Campo’, que perteneció ai 
■Convento de M.onjas Carmelitas Descalzas del mismo 
Medina, compuesta de 37 pedazos, que hacen en 
junio 62 obradas, 2 cuartas y 25 estadales, tasada 
en 16,466 rs., y rematada en 28,000 rs.

Lo que se anuncia al público conforme est^ 
prevenido en la Real instrucción de de Marzo 
de 183 6. Valladolid 2 3 de Octubre de 1840. = C. C. 
P. L, Agustin Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.- 
El Señor Intendente de esia Provincia, usando de 
la facultad quede concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 18'^36, se ha servi
do señalar el dia 12 de Noviembre próximo y
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horas que se dirán para los remates de las fincas 
nacionales siguientes:

De once 4 once y inedia.

Una heredad de tierras y viñas que en término 
de Villagra perteneció ai convento de Monjas de 
Santa Catalina de Leon: compuestas las primeras 
dp 21 pedazos, de cabida en junto de 40 fanegas 50 
estadales, y las segundas de 4 pedazos que hacen 
18 cuartas y media, capitalizado en 8640 rs. : no 
tiene cargas.

De once y media á doce.

Dos pedazos de tierra de cabida en junto de 10 
fanegas en sembradura que en término de Villal- 
barba pertenecieron al convento de Monjas Merce
narias de la ciudad de Toro, capitalizados en 3240 
TS.: no tiene cargas.

De doce á doce y media.

Una heredad de tierras que en término de Be
nafarces perteneció al convento de monjas de Sancti 
Espíritus de la ciudad de Toro, compuesta de <3 
pedazos de cabida en junto de 51) fanegas 32 cuarti
llos, capitalizada en 15480 rs. : no tiene cargas.

De doce y media á una.

Una heredad de tierras que en término de Po
bladura perteneció á las mismas Monjas de Sancti 
Espíritus de la ciudad de Toro, compuesta de 11 
pedazos, de cabida en junto de 52 fanegas y 32 cuar
tillos, tasada en 13917 rs.: no tiene cargas.

De una á una y media.

Una heredad de tierras que en término de Vi- 
Halbarba perteneció al suprimido convento de Agus
tinos calzados de la ciudad de Toro, compuesta de 
11 pedazos, de cabida en junto de 29 fanegas 43 
cuartillos: capitalizada en 10080 rs.: no tiene cargas.

Cuyos remates tendrán efecto en el dia y á las 
horas referidas en una sala de las Casas Capitula
res de esta Ciudad, con sugecion á las reglas y 
condiciones prescritas en la mencionada Instrucción 
y Real decreto de 19 de Febrero del propio año. 
Valladolid 15 de Octubre de 1840. rx Vicente More
no Quintero.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oíicial de la
Venta de Bienes INacionales n. 486*

Provincia de Guadalajara. Rs. vn.

D. Juan Eustaquio Frutos, para Don 
Fernando Llorente, remató una tierra, 
término de Quer, de 1 fanega, de las 
monjas de la Concepción, en............. 72

El mismo remató una id. , término id., 
de 3 celemines, de las referidas mon
jas, en. .......... ............. i2l 

El mismo remató una id., término id., 
de 2 fanegas, de las expresadas mon
jas, en................................  i. $04

EI mismo remató una id. , término id., 
de 1 fanega , de las mencionadas mon
jas , en. ...... .. .................... . . . 201 

El mismo, remató una id., término id., 
de 5 fanegas, de las citadas monjas, en 4.503 

El mismo remató una id. , término id., 
de 5 fanegas, de las nominadas mon-' 
jas , en. . . .■ . .. ..............................................j[^200 

El mismo remató una tierra, término id., 
de una fanega, de dichas monjas, en. 360 

El mismo remató una id., término id., 
de ó celemines , de las antedichas mon- 
j3s , en..................................................... íp2 

El mismo remató una id., término id,, 
de 1 fanega 6 celemines, de las suso
dichas monjas, en..............  jgg 

El mismo , remató una id. , término id., 
de 4 fanegas, de las referidas monjas, ■ 
en........ ...................................................  1.495 

El mismo, para Don Fernando Casto Fe
rez, remató una id., término id., de
1 fanega , de las expresadas monjas, en 80S 

El mismo, para D. Fernando Llorente, 
remató una id. , término id., de 1 fane
ga y 6 celemines, de las citadas mon
jas, en     Mi

Provincia de Palencia.

D. Manuel Pombo, para ceder , remató 
una tierra , término de la villa de P’re- 
chilla del Molinillo, llamada La Cues
ta de los Frailes , de 46 higuadas, del 
monasterio de Santa María de la Ve* 
ga, en. .. .............................................  7<s.000

Provincia de Toledo.

D. Miguel Barcásfegui, para Don Maria
no Bestodano, remató un cigarral, 
térmi¿jo id. , camino de Auger, de las 
monjas Franciscas de San Antonio de 
Toledo , en   291.000

El mismo, para id. , remató la dehesa 
titulada De la Sista , término id. , con 
varias oficinas, del Monasterio de San 
Gerónimo de Santa María De la Sis
ta, en. , ...............................   . .. . 1 705.000

D. Lorenzo Rubio, para ceder, remató 
un olivar llamado La Cuñada, tér
mino de La Puebla de Montalvan, 
de las monjas Franciscas de dicha vi- 
l^a , en...................   32.000

El mismo, para id., remató uno id., 
sitio de El Soto, término id., de dichas 
monjas, en...................  50.000

D. Benito Fernandez Quintanilla rema
tó 46 fanegas de tierra, término de la 
villa de La Mata , del definitorio de 
Agustinos Recoletos de Madrid, en. . <10.000

D. Felipe Santiago Ondátegui y Don Gre
gorio de Pablo San , remataron un oli
var en Santa Olalla , señalado con el 
número 4, llamado La Postura, del 
convento de San Pedro Mártir, en. . 71.000

Provincia de Oviedo.

D. Felipe Canga Argüelles remató una 
hacienda titulada Priorato de Jijón, 
del monasterio de Val de Dios, eu. . 85.$00
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D. Eusebio Leon , para Don Raimundo 
Martinez, remató un campo término de 
Torres de Berellen , de 3 fanegas, de 
las monjas de la Concepción de Ala

gón, en. . . *.................... ..
D. Manuel Hernández, (a) Salicas, re

mató una heredad en Las Rojas, tér
mino de id. , de 7 hanegadas de tierra, 
del convento de la Merced, en. . . .

D. Ramón Gracia y Tomey , para ceder, 
remató una heredad de 5 yuntas, con 
404 olivos, sita en Los Arenales , tér
mino de Barbastro, del seminario de 

los Paules , en.................... ..............
D. Manuel Hernández, (a ) Salicas, re

mató un olivar en Romadera, de 13 
medias y 6 almudes, del convento de 
la Merced de Tarazona, en. . . • • •

El mismo remató una viña, término de 
Zaragoza , en Corbo, de 9 medias y 9 
almudes, del convento de la Merced 
de id., en...............   • • • • ;• • / *

El mismo remató una viña, término id,, 
de Mirabelles, de 9 medias, de dicho 

convento, en.......................... ’ ’ ' ‘
El mismo remató una heredad , término 

de id., en Torre del Pelo, de ó me
dias , del antedicho convento, en...

D. Ramón Gracia y Tomey , para Don 
Casimiro Olivares, remató un campo, 
término de Torres de Berrellen, de Í 
cahiz 2 hanegadas y 9 almudes, de las 
monjas d€ la Concepción de Alagón, 
en.............................................. /••

^D. José García para ceder, remato un 
campo término id., de 2cahices 4 hane
gas , de dichas monjas, en. . - - • • -

D. Eusebio Leoii, para Don Raimundo 
Martínez , remató un campo término 
id. , en La Huerta de Castellar, de 2 
cahíces y 8 hanegas, de las referidas 

monjas, en............................... .. .
D. Melchor Luna , que cedió á D. Juan 

Antonio Gonzalez, remató una casa sita 
en Zaragoza , calle de Las Danzas, n. 

37, de las monjas Altavas, en..... ..
D. Raimundo Martínez remató un cam

po término id. , en id., de 4 cahíces, 
de dichas monjas, en......................

D. Eusebio Leon, para Don Raimundo 
Martínez, remató un campo término id., 
en id., de 3 hanegas, de las antedi
chas monjas., en...............................

P. Isidro Herrera remató una casa sita 
en id. , en el Arrabal, calle de Jusli- 
bol, número 26, de las susodichas mon

jas, en...................................... .. .
D. Matías Gimeno remató una casa en 

id., calle de id. , número 21, de las 
referidas monjas , en.......................

D. Manuel Lasala, para ceder , remató 
una casa en id. , calle de id., número 
23 , de las mencionadas monjas, en. .

El mismo, para ceder, remató una casa 
en id. , calle de id., núm. 22, de las 

expresadas monjas, en....................

3.200

¿2.500

38.000

13.000

3.200

3.200

20.500

7.000

18.500

20.500

74.000

52.000

4.000

15.000

41.000

67.000

74.000

El mismo, para ceder, remató una casa 
en id, , calle de id., número 21, de las 
nominadas monjas, en....... ..  62.000

El mismo , para ceder , remató una casa 
en id., calle de id. , número 20, de 
las referidas monjas, en. .’ . ... ... 50.000

El mismo, para ceder , remató una casa 
en id. , calle de Las Armas, número 
26, de las dichas monjas , en........  30.000

D. Melchor Luna, que cedió á Don Juan 
Antonio Gonzalez, remató una casa 
sita en Zaragoza, calle de Las Danzas 
número 38, de las monjas Altavas,
en..............   73.000

D. Manuel Lasala, para^ceder, remató 
una casa sita en la calle de El Sepulcro, 
núm. 63, de las referidas monjas, en. 74,'OOO

D. Eusebio Leon, para Don Raimundo 
Martínez , remató un campo, término 
de Torres de Berrellen, en La Huerta 
del Castellar, de 1 cahiz 4 hanegas de 
tierra , de las monjas de la Concepción
de Alagón, en.......................... ... 70.000

D. Raimundo Martínez remató un campo 
rérmino id., en id., de 1 cahiz, de di
chas monjas, en. ......... ...................... 6.000

D, Eusebio Leon , para Don Raimundo
Martínez, remató un campo , término 
id., de 4 hanegas, de las antedichas 
monjas, en............................. 4.000

D. Domingo Marraco remató un campo, 
término id., de 2 cahíces, de las suso
dichas monjas, en. . .. ..................... 2,1.600

D. Simón Bailarín remató un campo , tér
mino id., en id., partido de Arenanes, de 
2 cahíces y 4 hanegas, de las referidas 
monjas, en......................................... 21.000

D. Eusebio León, para Don Raimundo \ 
Martínez, remató un campo , término 
id. , en id. , de 2 hanegas, de las ci
tadas monjas, en ... ................... 1.600

D. Joaquín Sierra remató una casa en 
Zaragoza , calle de San Pablo, número 
119,^del convento de Santa Lucía de 
id. , en.........................................• . 62.000

D. Santos Sanz, para ceder , remató una 
casa en id. , calle del Cármen, número 
19, del convento de la Encarnación de 
id., en........................................ 50.000

D. Ramón Gracia y Tomey , para ceder, 
remató una casa en id. , calle de El 
Sepulcro, númeto 113, del convento 
de Santa Mónica, en. . .. .......35.000

D. José Pedro , para Don Mariano Gil, 
remató una casa en id. , calle de id., 
número 90 , del convento de monjas dé 
la Encarnación de la misma, en. , . 39.000

D, Santos Sanz , para ceder , remató una 
casa sita en id. , calle de la llarza, n.
72, del citado corrvento , en. . .... 83.000

D. Manuel Viscasillas remató una casa 
en id., calle de El Sepulcro, número 
114, del convento de Santa Mónica, 
de id., en............. ............................. 32.500

Í>. José Satre , para ceder, remató una 
casa en id. , calle De Castellana , nú- 
meto 105 , de dichas monjas, en. . . . 54.000

(iSe continuarás)

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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